
 Casa de la Cultura Jurídica 
(OAXACA) 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: número telefónico personal, firmas y 

rúbricas del representante legal de la persona moral Gilsama S.A. de C.V., considerados 

legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme 

a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, 

por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas 

con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de tres páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

número 70240056, relativo a la adquisición de un micrófono inalámbrico para la Casa de la 

Cultura Jurídica en Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Mónica Rossana Zárate Apak  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca 
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PCD!:~ JU0 ICIAL DE LA FE0ERACION 
svrRe,1.A CO~TE 0E mnc AC E V N~ICó'l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240056 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GILSAMA. S.A. DE C.V. lng . Araceli Genis Gallegos/ MONTECITO 38, PISO 42 , OFIC. 6 . COL. NÁPOLES, DELG. BENITO JUÁREZ. 03810 /  / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
08/03/2024 Transferencia Electrónica. RFC: GIL000904HW8 PCAD/CCJ/OAXACA/03/2024. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 12 al 21 de marzo de 2024. José Perfecto García . Oaxaca de Juárez 68000. MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
10 5210101046 1 PZA MICROFONO INALAMBRICO DE SOLAPA 

OBSERVACIONES 
11 ,993.00 11 ,993.00 

Sistema de microfonía inalámbrico digital lavalier. modelo EW-DP ME2 SET. marca 
Sennheiser. 

1. TiPao de contratación: Adjudicación directa. 
2. C asificación: Mínima. 
3. Número de procedimiento de ad~·udicación: PCAD/CCJ/OAXACA/03/2024 
4. Fundamento ~·urídico para su au orización: Artículos 43 fracción V, 46¿>árrafo quinto. 47 
fracción IV, 95, 6 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/201 del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
5. Servidor público que autoriza: Mira. Mónica Rossana Zárate Apak. 
6. Fecha de autorización: 8 de marzo de 2024. 
7. Centro ~estor: 24332001S0010001 
8. Centro e coste: 60 
9. Partidagresupuestaria: 52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 
10. Valor e adquisición en UMAS: 128.14 
11 . Plazo de entrega: 7 días hábiles después de firmado el contrato simplificado. 
12. Forma de pago: 100% Contra entrega del bien. 
13. Administrador del contrato: Mira. Monica Rossana Zárate Apak. Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Oaxaca. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 11 ,993.00 
TRECE MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 88/100. M.N. LV.A. 1,918.88 

TOTAL 13,911 .88 

LIC ~ Mb ~J EGA MTRA. 
ENLACE ADMINISTRATIVO DIRECTORA 

OA Fecha de Impresión: 11/03/2024 14:41 :37 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240056 Página 1 de 2 
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DEClARACIONéS 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" , por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento m11nmesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Pohlica de íos Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realzada mediante Adjudicación Direda fue autorizada por la titular de la casa de la CUitura Jurídica en Oaxaca, oaxaca, de confonnidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V. ◄6, 47, fracción IV, 95, 96 Y 
97, del Acuerdo General de Administrae1ón XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
tidquii;i,;ión, 11rrll"dE1mienh.>, a(lministrflción y duincor¡3orflción de blitneti y lil <;011trilta~ de OOl'ff y rJrfft11Gi6n de ilervieles r~11eridos per 19 SYprema G9'te de 1Nsti<;i¡¡ de 18 Nal;'.ión {Aelletdo G11neri1I de Mmini&11'96ién XIVf.!019), 
I.3.-la Titular de la Casa de la Culura Juñdica en Oaxaca, Oaxaca, está faruttada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Aruerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domici•o el ubicado en avenida José Maña Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de MéXlco. 
1.5.- La erogación que Implica la presente OOl'ltrataclón se reall:z.ará con cargo a la Unidad Responsable 24332001S0010001 , Partlda Presupuesta! 52101 Equipos y aparatos audiovisuales, destino Case de la Cultura Jurfdlca en Osxaca, Oaxaca. 
11.- El ''Proveedor" manlfiuta bajo protesta de decir verdad, por conducto de •u representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constltulda bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las espectficaciones técnicas de los bienes requendos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1o!I a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabifitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes EjectJllvo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Aruerdo General de Administración XN/2019. 
11.5 .- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domidlio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en al apartado denominado "Proveedor". 
111.· La · suprema Corte· y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran qua: 
111, 1.- Reconocen mutuamente la pen¡O/lQlidad jurfdica oon la que oomparecen a la celebr.aolón del prellente Instrumento y manlffaGtan que todall lall aimunklaolone11 (llle se realcen entre ellK Ge dirigirán .a las domlclllall Indicad~ en la& 
declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. Et "Proveedor• se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento con las características, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo Y 
condiciones de pago señalados en el presente Instrumento contradl.lal durante y hasta el wmplimiento total de este acuerdo de vountades, así como la garantía y los plazos de sustitución de los bienes. 
Segunda. Monto del contrato. E:I monto del presente contrato es por la cantidad de $11 ,993.00 (once mil novecientos noventa y tres pesos moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agr911ado equivalente a $1,918.88 (mil novecientos dieciocho 
pesos 86/100 moneda nacional), resultando un monto total de $13,911 .68 (trece mil novecientos once pesos 88/100 moneda nacional). 
El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte' no tiene obiigación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisito& y forma de pago. la · suprema Corte• pagará al "Proveedor" el cien por ciento del monto sooelado en la cláusula Segunda, contra entrega del bien contratado y recibido a entel"!I satisfacción de la · suprema Corte". 
Para efedo& fi¡¡lliJles, el "Proveedor" dsbera preiier>tar el 0 IQ¡; Ccmprobante11 FIGcalee Digitales f>')r Internet (CFDI} respediVQII a nomllre de la ·Suprema Corte", oon Registro Federal de Contribuyentei; SCJ95020-WP6, según con.ta en la cédulól 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este Instrumento y demás requi1iit06 fiscales a que haya ligar. 
Para que proceda el pago, la • Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondionte copia del instrumento contractual y copia del dowmento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte•. 
Cuarte. lugar de entrega de loa bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el domicdio ubicado en calle Chimalpopoca 112 esq. 5 de febrero, Colonia Centro de la Ciudad de México, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06080., entidad federativa Ciudad de México. 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha da entrega de loa bienes. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 12 de marzo de 202◄ y hasta el 21 de marzo de 2024. 
El "Proveedor" se compromete a entregar los bienes a más tardar el dla 21 de marzo de 2024. 
la fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podrá ser pro1Togada por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, ante& del vencimierrto del plazo de entrega, por parte del •Proveedor" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que ta entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a ta "Suprema Corte•, esta se realizará en la fecha que por esaito le señale 
el "Administradora• del contrato al ·Proveedor". 
Sem. Pena& convencionales. les penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corte", en función del incumplimiento decrelado. conforme lo siguiente: 
En cai;;o de inaimplimianto de 1,11, obligllCionei;; pactad11s en el instrumento contrllOlual y en lo establecido en sus anexos, 111 "Suprema Ccrte" podrá ,iplicar un¡;¡ pana convencional h11illA por el lreÑlta por ciento (30%) del monto qtie correspondA 
al valor de los bienes, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporclonaniente al 
porcentaje lncumplldo. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumpUmiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplcará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes equivalente al monto 
Que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada die natural a la cantidad c¡ue importen los bienes pendientes de entrega, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Sí las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la · suprema Corte" al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte•. 
Séptima. Garantfa de cumpllmlento. De confonnidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , terper párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía det cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totafidad de manera posterior a le entrega de los bienes. 
Octava, Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de pré>l'roga para el pago de créditos ftscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, '/ se 
computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectlvamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte·. 
Novena. Pr-,,ledad Intelectual, El ·Proveedor" asume totalmento la responsabilidad para el caso de que, al proveer loe bienee, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto Nbera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otre índole. 
Asimismo, se precisa c¡ue esta prohibida cualquier reproducción parcial o tola~ o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la adc¡uisición de bienes objeto del plllSente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el 'Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectuen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Proveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de AJ.Jtor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. lneld$tencla de relación laboral. Las personas que intervengan en la realzación del objeto de este contrato serán trabajadores del "Proveedor", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte•. 
Será responsabilidad del ·Proveedor" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden QUe los trabajadores del "Proveedor" presenten en su contra o de la ·suprema Corte•. El gasto que implique el cump~miento de estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedor", 
que será el único responsable de las obigaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de aftlación de sus trebejadores al IMSS, as/ como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e I1\ASS. 
En caso de qua alguno o algunos de los trabajadores del ·Proveedor', ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la · suprema Corte·. el "Proveedor' deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue l.a ·suprema Corte· oon motivo de las damandai;; ÍnQtaurad.al; por concepto de traslado, ~tico., h05pedaje, tram;portación, ••menta!. y demái: Inherente!:, ""'1 el fin de acreditar ante la auroridad competente q.Je no exisle relación leboral 
alguna con los mismos, y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes• acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejer-oer. 
Décima Primera. Subconlratación. la ·suprema Corte" maniftesta que no aceptará la subconlratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·Proveedor" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabildad civil . El "Proveedor" responderá por los dai\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo det cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ele sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. ínlransmisibiidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contralo. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo walquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los 
derechos y obligaciones c¡ue deriven del presente COt'llrato, con excepCl6n de los derechos de cobro, con autori2eción prevm y expresa de la ·suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Del fomento e la transparencia y confidencialidad. las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su ca.so, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
!'8SIIMldOll y/o confidenciales, en lérminoe delo!; artlsulo& 106, 113 y 116, de la 1,,ey General de Transparenc:ie y l\oceso e la Información Pwbica, sal romo 93, 110 y 113, de la le)' Federal de Trllft&parencie y ACQe60 e la lnforJ'Tl8Ción Pública. 
El "Proveedor" se obliga a no realzar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. as! como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la adquisición de los bienes. 
los bienes entregados, total o parciamente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al ' Proveedor" para cumpir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la ·suprema Corte", por lo que el "Proveedor" se obliga a devolver a la · suprema Corte" el matenal que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
fís ico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estalada, concurso mercantll o llquldaci6n. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la dilgencia de notlficadón con la persona que se 
encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertlnentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ' Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este Instrumento. Serán causas de rescisión 
del prevente inlltrumento oontr¡¡ollJ¡¡I las siguientes: 1) Si el "Proveedor" svspende la entrega de lo6 bienes señ9'9dos en la dli\J$Vla Primera del presente contrato. 2) Si el "Prove.dor" incurre en f11isedad total o pa,cilll respecto de ta información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumpfimiento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentars11 su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Aruerrlo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerdan c¡ue 18 ·suprema Corte· podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedfmiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el artíwlo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Aruerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la · suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, asi como de cualquisr otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a le persona Títular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca adsaita a la Dirección General de Cases de la Cultura Jurídica de la ·suprema" Corta", como 
"Administradora· del presente contrato, qUien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor", asl como girar las Instrucciones que considere oportUnas y 
vortflcar que tos bienes, objeto de este contrato, cumpl,a/1 con las eapealflcadonea sel\aladas on et presente instrumento. 
El Director General de Gasas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al "Proveedor". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Proveedor' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la · suprema Corte· renunciando 
en forma expresa a rualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare e tener, de contom,idad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte !I otra, se realizará por escrito en el domicllo que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4 . y 11.5. de esle instrumento. 
Vighl~a Segunda, legislación apMcable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contradl.lal se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obigados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de ResponsablUdades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo 1.0nducente. 
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